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Guatemala, 30 de abril de 2,015.

Ingeniero
Edwin Ramón Rodas Solares
Vice Ministro de Energia y M¡nas
Encargado del Área Energ(tica
Ministerio de Energía y Minas

Su Despacho

Señor Viceministro:

En. cuDplimiento a la cláusula octava del contrato,.de serv¡c¡os técnicos número
¡é¿S'-)o'ls, para prestación dé servicios técnicos en la Secretaria General del
Despacho Súperior, me permito presentar el informe mensuál sobre las
actividades llevadas a cabo duranle el período del 01 al 30 de abril del año en
curco, de conformidad con los términQs de referenc¡a.

Actividades Realizadas:

. Se Apoyo en el traslado del expediente nÚmero DGH-243-2j14 de la

' entidad Empresa Pekolera del ltsmo S.A, a Secretaría General para

corrección,

. Se Apoyo en el traslado del expediente número DGH-747-2013 de la
entidad Perenco Guatemala Limited, a Secretaria General para

corrección.

Se Apoyo en el trasiado del expediente número DGH-603-14 de la
entidad Puma Energy Bahamas S.A, a Secretaría General para

corrección.

Se Apoyo en el traslado del expediente número DGH-226-2013 del señor

Cruz Jacinto Mencho Vasquez, a Secretaría General para corrección

Se Apoyo en el lraslado del expediente número DGH-467-2014 de la

entidad Perenco Guatemala Limited, a Secretaria General para

corrección.

Se Apoyo en el traslado del expediente número DGH-217-2014 de la

D¡recc¡ón General de Hidrocarburos, a Secretaria General para

correcc¡ón.



Se Apoyo en el traslado del expediente número DGH-137-2014 de la
Dirección General de Hidrocarburos, a Secretaría General para

corrección.

Se Apoyo en el traslado del exped¡ente número DGH-581-2013 de la
entidad Compañía Petrolera del Atlántico S.A, a Secretaria General para

corrección.

Se Apoyo en el traslado del expediente número DGH-544-2014 de la
Dirección General de Hidrocarburos, a Secretaría General para

correcciÓn,

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-225-14 de la

entidad Empresa Petrolera del ltsmo S.A, hacia la Unidad de Asesoria

Ministerial para su respect¡va rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-145-'14 de la

entidad Empresa Petrolera del ltsmo S.A, hacia la Unidad de Asesoria

Ministerial para su respectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-76-14 de la entidad

Empresa Petrolera del ltsmo S.A, hacia la Unidad de Asesoria lVlinlsterial

para su respect¡va rubr¡ca.

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-623-2013 de la

entidad Latin American Resources Ltd, hacia la Unidad de Asesoria

Ministerial para su respectiva rubrlca,

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-226-20'13 del señor

Cruz Jactnto Mencho Vasquez, hac¡a la Unidad de Asesoria Ministerial

pafa su respectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-747-2013 de la

entidad Perenco Guatemala Limited, hacia la Unidad de Asesorta

Ministerial para su respectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-438-2012 CiS de la

Dirección General de Hidrocarburos' hacla la Unidad de Asesoria

Ministerial para su respect¡va rubr¡ca.

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-213-2014 de la

entidad Empresa Petrolera del ltsmo S A, hacia la Unidad de Asesoria

Ministerial para su respectiva rubrica

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-655-14 de la

ent¡dad Empresa Petrolera del ltsmo S A' hacia la Unidad de Asesoria

M¡nister¡al para su respectiva rubrica.



Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-687-2014 de la
Dirección General de Hidrocarburos. hacia la Unidad de Asesoria
Ministerial para su respectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-625-2013 de la

ent¡dad City Peten S. de R. L, hacia la U nidad de Asesoria Ministerial
para su respect¡va rubr¡ca.

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-217-2O14 de la

Dirección General de Htdrocarburos, hacia la Unidad de Asesoria

Ministerial oara su resDectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-137-2014 de la
Dirección General de Hidrocarburos, hacia la Unidad de Asesoria

Min¡ster¡al para su respect¡va rubr¡ca.

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-737-2013 de la
entidad Petro Energy S.A, hacia la Unidad de Asesoria lVlinisterial para

su respecliva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-809-2013 de la

entidad Pefo Energy S.A, hacia la Unidad de Asesoria Minister¡al para

su resoectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-013-2014 de la
ent¡dad Petro Energy S.A, hacia la Unidad de Asesoria Ministerial para

su respectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-46-2014 de la

entidad Petro Energy S.A, hacia la Unidad de Asesorta lMinisterial para

su resoectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente nÚmero

Dirección General de Hidrocarburos, hacia la

Ministerial para su respectiva rubr¡ca.

Se apoyo en el traslado del expediente número

Direcc¡ón General de Hidrocarburos, hac¡a la
Ministerial para su respectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número

Dirección General de Hidrocarburos, hacia la
Ministerial Dara su respectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número

entidad Comoañía Petrolera del Atlántico S A,

Asesor¡a Ministerial para su respectiva rubr¡ca.

DGH-05-2014 de la
Unidad de Asesor¡a

DGH-004-2015 de la
Unidad de Asesoria

DGH-61-2014 de la
Unidad de Asesoria

DGH-267-2014 de la
hacia la Unidad de



Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-243-2O14 de la

entidad Empresa Petrolera del ltsmo S.A, hacia la Unidad de Asesoria

lvlinisterial para su respectiva rubrica.

Se apoyo en el lraslado del expediente número DGH-467-2O14 de la
entidad Perenco Guatemala Limited, hacia la Unidad de Asesor¡a

Ministerial para su respectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-55-2014 de la
entidad Perenco Guatemala Lim¡ted, hacia la Unidad de Asesoria

Ministerial para su respectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número DGH-634-2014 de la

Dirección General de Hidrocarburos, hacia la U nidad de Asesoria

Ministerial para su respect¡va rubr¡ca.

Se apoyo en el traslado del expediente número
entidad CompañÍa Petrolera del Atlántico S.A,
Asesoria lMinisterial para su respectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número
entidad Compañía Petrolera del Atlántico S.A,

Asesoria lVlinisterial para su respectiva rubr¡ca.

Se apoyo en el traslado del expediente número
entidad Compañía Petrolera del Atlántico S.A,

Asesoria Ministerial para su respectiva rubr¡ca.

Se apoyo en el traslado del expediente número
Dirección General de Hidrocarburos, hacia la
Ministerial para su respectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente nÚmero

entidad Perenco Guatemala Limited, hacia la

Ministerial para su respectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente nÚmero

D¡rección General de Hidrocarburos. hacia la
Ministerial para su respectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número

D¡rección General de Hidrocarburos, hac¡a la
M¡nisterial para su respect¡va rubrica.

Se apoyo en el traslado del expedlente número

Direcc¡ón General de Hidrocarburos. hacia la
Ministerial para su respectiva rubrlca.

DGH-266-20'14 de la
hacia la Unidad de

DGH-229-2014 de la
hacia la Unidad de

DGH-144-2014 de la

hacia la Unidad de

DGH-802-2013 de la

Unidad de Asesoria

DGH-242-2014 de la
Unidad de Asesor¡a

DGH-592-2014 de la

Unidad de Asesoria

DGH-3'19-2009 de la
Unidad de Asesoria

DGH-687-2014 de la
Unidad de Asesoria



Se apoyo en el traslado del expediente número
entidad Perenco Guatemala Limited. hacia la
Ministerial para su respectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número

ent¡dad Compañía Petrolera del Atlántico S.A,

Asesoria Ministerial para su respectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número

entidad Compañ ia Petrolera del Atlántico S.A,

Asesoria Ministerial para su respectiva rubrica,

Se apoyo en el traslado del expediente número

Dirección General de Hidrocarburos, hacia la

Ministerial para su respectiva rubrica,

Se apoyo en el traslado del expediente número

Dirección General de Hidrocarburos, hacia la
Ministerial para su respectiva rubrica.

Se apoyo en el traslado del expediente número

Dirección General de Hidrocarburos, hacia la

M¡nister¡al para su respectiva rubr¡ca.

DGH-466-2014 de la
Unidad de Asesoria

DGH-581-2013 de la

hacia la Unidad de

DGH-740-2013 de la

hacia la Unidad de

DGH-544-2014 de la

Unidad de Asesoria

DGH-567-2013 de la

Unidad de Asesoria

DGH-250-2014 de la

Unidad de Asesoria

Sin. otro en particular, me suscribo.

Atentamente,

DPf 2093 24074 190A


